
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE CAPITAL FEDERAL "D" DESDE EL 6/7 AL 15/7/20
 
 
A: María Mercedes AGUIRRE (RRSS CABA "D"),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                              VARIOS Nº 109/20

Sra. Interventora
Cdra. María Mercedes AGUIRRE (26103):

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo de su correo electrónico mediante el cual comunica que el 
personal del Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento, dado que a usted le han confirmado 
el positivo de COVID-19 en el estudio que se realizó.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el 
período comprendido entre el 6 y el 15 de julio de 2020, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


Registro CAPITAL FEDERAL D (26103) caso positivo
2 mensajes


Mercedes Aguirre <aguirremariamercedes@gmail.com> 4 de julio de 2020 a las 16:59
Para: Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>, "Viviana Perczyk DNRPA, Int 77700" <vperczyk@dnrpa.gov.ar>


Buenas tardes Viviana,


Escribo para  poner en conocimiento a la DN de la siguiente situación:


El día jueves 2/7 por decisión personal, con mi marido concurrimos a realizarnos un hisopado al Instituto Médico
Agüero. Hoy al mediodía nos dieron el resultado y ambos somos COVID-19 positivos y estamos cursando la
enfermedad asintomáticos.


Desde el mismo Instituto Médico se contactaron para darme las indicaciones, y a su vez llame al 148 y hable con la
operadora Dolores que me atendió muy amablemente. Ambos coincidieron en los pasos a seguir:  


*En mi caso que soy la contagiada, debo estar 10 días aislada desde el resultado positivo. Esto es desde hoy que se
me informó hasta el día 13/7 inclusive. 


*Para el caso de los contactos estrechos, empleados del Registro, debemos que considerar a 7 de ellos, entre los
cuales están Encargado Suplente Marcelo Baldini, y la Suplente Interina Sabrina Pusso. Ellos deberían permanecer
aislados 15 días, contando a partir del último día que tuvieron contacto conmigo. Yo me tomé franquicia desde el
miércoles 1/7, por lo tanto el tiempo de aislamiento de ellos deberá ser desde el día 1/7 al 15/7. Contando que ya
pasaron algunos días, y considerando los feriados del 9 y 10 de julio, resultarían ser 6 días hábiles los que debería
permanecer cerrado el seccional.


 Quiero dejar asentado que cuento con un muy buen equipo de trabajo, y que estamos acostumbramos a grandes
volúmenes de trámites. De tener que cerrar por unos 5 o 6 días hábiles, considero que podemos hacer frente al
trabajo que se acumule una vez que se reabra el Registro. Tambien cuento con una notebook con SURA con la
posibilidad de cancelar los turnos de forma manual, por los días que debamos permanecer cerrados.  


También me gustaría comentar que durante los días de abril y el mes de mayo pude mantener los 2 grupos
separados siendo backup uno de otro. Pero a partir de junio se complicó muchísimo el transporte de algunos
empleados. A los empleados que viajaban desde provincia los bajan a las 7am, siendo todavía de noche, en los
puentes que unen Zona Sur con CABA en el medio de la nada, o los frenaban en Constitución al bajar del tren, y no
los dejaban pasar. Tuve que tomar la decisión de trabajar principalmente con empleados de Capital Federal, a los
cuales los asistía de alguna forma con Taxi o reintegro de movilidad.


Reitero mi celular 15 4540-6688, y aguardo comentarios para ver cómo podemos hacer frente a ésta situación de la
mejor forma posible, poniendome a disposición para lo que pueda llegar a hacer desde mi lugar.


Saludos


Mercedes Aguirre
Interventora 
Capital Federal D (26103)


Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com> 4 de julio de 2020 a las 18:00
Para: Mercedes Aguirre <aguirremariamercedes@gmail.com>, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buenas tardes, Mercedes


Recibo tu aviso, y por una parte me alegro de que no tengas síntomas y espero que el personal no haya sido
contagiado.
En cuanto a la imposibilidad de la división del personal, es una pena. Desde el último decreto al ser personal del
registro es considerado esencial y ya no les debieran hacer problema al viajar. 


En principio no te olvides de adjuntar por este medio el comprobante del resultado de tu hisopado. En cuanto a las
acciones que deben realizar, para los días en que el Registro va a permanecer cerrado son:
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1) Cargar en el aplicativo SURA desde el día 6/7 hasta el 15/7/20 los días hábiles como "feriado local" para que
no se pueda tomar un turno  y en el conteo de plazos esos días nos los tenga en cuenta y
 
2) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos deberán, desde
el aplicativo SURA, cancelar todos los turnos para ese período de cierre.  Esta acción remitirá un correo al
solicitante del turno.


Te mando un saludo, y seguimos en contacto.


Viviana Perczyk


[Texto citado oculto]







Director Técnico: Estela C. Guala 2331


Laboratorio de Análisis Clínicos


Fecha At.Dr/a.: -, MEDICO EXTERNO -                                                   02/07/2020


AGUIRRE, MARIA MERCEDES


SWISS MEDICAL S.A.  *FECLIBA*                                         Afiliado: 800006 0920708 01 10          


OPC: 3563328


Analisis Resultado Valor de referencia


41 AÑOS Femenino


Hoja:1 de 1


Protocolo: 614189


COVID-19 POR PCR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .


. . . . . . . . . . . . . . 


DETECTABLE                              


MA3 LABORATORIO ACREDITADO Símbolo de garantía de calidad
Participante del Programa de Evaluación Externa de Calidad de FBA.


PEEC


Este documento ha sido firmado digitalmente


217193359072554756
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